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REMATE
1° Juzgado de Letras de Coquimbo, calle Santiago Trigo N°511, Centro de

Justicia de Coquimbo, en causa Rol C-4195-2014, se rematará de manera presen-
cial el viernes 6 de septiembre de 2024, a las 10:30 horas, en Secretaria del
Tribunal, el inmueble inscrito a fojas 10.245 N°5258 del Registro del Conservador
de Bienes Raíces de Coquimbo año 2015, ubicado en pasaje Guayacán número mil
veinte, que corresponde a la unidad seis, resultante de la subdivisión del inmueble
ubicado en el Llano de Guayacán, calle Larrondo S/N el cual dio origen al Condomi-
nio denominado Las Terrazas de Guayacán, de la comuna de Coquimbo, de acuerdo
a los planos agregados bajo los números 793, 694, y 795 al final del Registro de
Propiedad del conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, del año 1999, de domi-
nio de doña CONSTANZA JASNA CAMPANO ABUFOM. Mínimo subasta $106.852.053.
Precio pagadero al contado dentro de quinto día hábil de realizada la subasta a
través de depósito judicial en la cuenta corriente del Tribunal, deberán enviar al
correo electrónico jlcoquimbo1@pjud.cl el comprobante legible (no transferencia
electrónica) antes del mediodía del día anterior a aquel fijado para la subasta, el
postor debe indicar en el mismo correo, el número de serie del documento del
Banco ya citado por medio del cual constituyó caución, rol de la causa, correo
electrónico y datos de contacto. Cada postor debe participar presencialmente e
ingresar sin acompañantes. Bases y demás antecedentes en juicio caratulado
«BANCO SANTANDER CHILE/CHIAN», Rol C-4195-2014.

Rocio Elena Tabilo Barahona, Secretaria Subrogante

REMATE

El 2° Jdo. de letras de Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo N°511, Segundo
Piso, rematará (presencial) el día 10 de septiembre de 2024 a las 12:00HRS., el
Departamento N°102, la Bodega N°102, del Edificio «Tongoy», y el derecho de uso
y goce exclusivo del Estacionamiento para vehículos N°52, todos del «Condominio
Nova Vista», que tiene su acceso por calle Recoleta N°630, Coquimbo. Se com-
prende todos los derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en el
terreno en el que se emplaza el Condominio y los demás bienes que se reputan
comunes conforme a la ley N°19.537 y al reglamento de Copropiedad del Condomi-
nio inscrito a fojas 2295 N° 946 del Registro de Hipotecas de Gravámenes del CBR
de Coquimbo del año 2012. Titulo inscrito a Fojas 587 N° 358 del Registro de
Propiedad del CBR de Coquimbo, año 2014. ROLES DE AVALUO: 643-136 departa-
mento y 643-156 bodega, ambos de Coquimbo.Mínimo para la subasta $73.383.979.-
Garantía: los interesados deberán contar con clave única y rendir la garantía equi-
valente al 10% del mínimo, mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal Nº
12700040141 o cupón de pago del Banco Estado, Rut Nº 60.304.008-2, remitiendo
comprobante mediante correo electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto
con la cédula de identidad, nombre completo del postor, mail y teléfono, indicando
Rol de la causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas del día hábil anterior al
remate, Cualquier consulta o duda debera efectuarse al correo jlcoquimbo2@pjud.cl
o al teléfono (51)2321584 o (51)2328616 Demás condiciones autos caratulados
«SCOTIABANK con LOPEZ», Rol C-249-2023, del tribunal citado. Estela Astudillo
Jorquera, Secretaria Subrogante

Con recursos regionales buscarán
reducir listas de espera en salud pública

Con votación unánime del CORE, se aprobó la transferen-
cia de más de $4.500 millones al Servicio de Salud Co-
quimbo. Entre las intervenciones quirúrgicas abordadas a
través de este programa, están várices; hernias abdomina-
les; prótesis cadera, rodilla y de extremidad; y estimula-
ción Cerebral Profunda en Parkinson, entre otras.

Con un alcance cerca-
no a los 3.500 habitantes de
la Región de Coquimbo que
hoy se encuentran en listas
de espera en la atención pú-
blica de salud, el Consejo Re-
gional aprobó la transferen-
cia de más de $4.500 millo-
nes con el fin de reducir en
un 60% los tiempos de es-
pera para acceder a una lis-
ta definida de intervenciones
médicas ejecutadas por el
Servicio de Salud Coquimbo.

Inversión que busca
responder al actual escena-
rio, en que el personal y la
infraestructura médica es ab-
sorbida por pacientes agu-
dos, urgentes o prioritarios,
postergándose los pacientes
electivos en lista de espera.

Un trabajo que se viene
desarrollando por años des-
de la comisión de Salud y
Deportes del Consejo Regio-
nal, sobre el cual el gober-
nador (s) Wladimir Pletico-
sic dijo que «nuevamente el
Gobierno Regional está ha-
ciendo historia, este es un
segundo momento en que la
voluntad política está sobre

cualquier diferencia. Hoy es-
tamos aportando más de
$4.500 millones para colabo-
rar con la reducción de las
listas de espera en patologías
no GES, y para nosotros es
fundamental que el Gobier-
no Regional pueda participar
en una inversión tan impor-
tante, porque mantener la
salud de nuestros habitantes
es parte integral del desarro-
llo de la región».

Se trata de procedimien-
tos para intervenir várices,
hernias abdominales; cole-
cistectomía laparoscópica;
instalación de prótesis de
cadera, rodilla y de extremi-
dad; procedimiento de esti-
mulación cerebral profunda
en Parkinson; abdominoplas-
tía; pterigión; y litiasis renal;
además de colonoscopía y
endoscopía digestiva alta
(EDA).

Para la presidenta de la
comisión de Salud y Depor-
tes del CORE, Ximena Am-
puero, «beneficiar a más de
3.500 usuarios y usuarias de
nuestra región que han es-
perado por años una inter-

vención quirúrgica, para no-
sotros como CORE, espe-
cialmente desde la comisión
de Salud y Deportes, es fun-
damental para satisfacer es-
tas necesidades tan básicas
para muchos habitantes de
la región. Esta es una impor-
tante inversión que va en be-
neficio de la calidad de vida
de muchas personas».

El programa de reduc-
ción de tiempos de espera
considera, inicialmente, el
análisis de las listas de es-
pera de la región, con el fin
de buscar y seleccionar a los
potenciales beneficiarios del

programa; pasando luego a
la ejecución de prestaciones,
donde se prepara y evalúa
al paciente, se adquieren los
insumos y se realiza la inter-
vención, dando paso a la re-
habilitación.

Finalmente, el compo-
nente de post intervención
considera la control post qui-
rúrgico y egreso desde la lis-
ta de espera.

Sobre el impacto de
este programa en el funcio-
namiento de la red asisten-
cial de salud, el director (s)
del Servicio de Salud Co-
quimbo, Gabriel Sanhueza,

explicó que «esta aproba-
ción y experiencia es suma-
mente positiva, no solo por
el hecho de poder apoyar a
personas en listas de espe-
ra, sino también por la lógi-
ca de cómo podemos arti-
cular una política pública,
tanto desde el Servicio de
Salud como proveedor de
servicios, como desde la
perspectiva de las y los con-
sejeros regionales, con la mi-
rada territorial que tienen.
Eso es inédito, son pocas
las iniciativas que se han
dado a nivel nacional de esta
envergadura».
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